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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en San Sebas
tian sin novedad en su importan
te salud.

(De la Gaceta núm. 276.)

GOBIERNO CIVIL.
Habiendo llegado á conocimien

to de la Comisión provincial que 
varios niños de la Casa de Benefi
cencia de esta ciudad, que se ha
llan en poder de padres nutricios, 
no son bien tratados por estos y 
que no atienden á su instrucción, 
dedicándolos á trabajos lucrati
vos para aquellos, sin que reciban 
educación alguna: la propia Co
misión ha acordado, previa la de
claración unánime de urgencia 
del asunto, que se publique una 
circular en el Boletin oficial de la 
provincia previniendo á los Al
caldes que vigilen el tratamiento 
que reciben los jóvenes de ambos 
sexos procedentes de dicho Asilo 
benéfico que residan en sus res
pectivos municipios en poder de 
padres nutricios, dando conoci
miento á la Diputación de cual- 
fiuier falta que adviertan, ya en 
la alimentación, ya en los traba
jos á que los destinen, asi como 

los castigos que les apliquen, 
y Que en el caso de que observen 
algún hecho de crueldad que se 
cometa con ellos, den conocimien- 
to dJa autoridad judicial, sin per
juicio de participarlo á la Dipu
tación.

Loque, ejecutando dicho acuer- 
°> he dispuesto hacer público en 

es'e Periódico oficial para cono- 
amiento de los Alcaldes de todos 
08pueblos de la provincia.

Burgos 28 de Setiembre de 1892.
El Gobernador, 

Garlos Gr estar.

COLISION PROVINCIAL.
Circular. — Cuentas.

Son muchos los Ayuntamientos 
de esta provincia que no han re
mitido la cuenta municipal cor
respondiente al año económico 
de 1890-91, no obstante haber 
trascurrido con mucho exceso el 
plazo que la ley señala para su 
presentación; y como este es un 
servicio que no debe demorarse 
por ser la base de la buena admi
nistración de los municipios, esta 
Corporación haacordado en sesión 
de 29 del actual recordarles la re
misión de sus cuentas, que verifi
carán en el plazo de 15 dias, aper
cibidos que de no hacerlo SÜ adop
tarán contra los morosos medidas 
de rigor.

Burgos 30 de Setiembre de 1892. 
=E1 Vicepresidente, Gregorio 
Gutiérrez.=P. A. D. L. C. P., El 
Secretario, Antonio Azpiroz.

Extracto de la sesión del dia 17 de
Agosto de 1892.

Abierta á las diez de la mañana 
bajo la presidencia del Sr. D. Gre
gorio Gutiérrez, y asistencia de los 
Sres. Morena, Huidobro, Arnaiz, 
y Sedaño, diose lectura del acta 
de la anterior de 8 del actual y de 
la negativa del 11 y quedaron 
aprobadas.

Accediendo á lo solicitado por 
el peón caminero Andrés Langa, 
residente en Quintana del Pido, la 
Comisión acuerda, de conformidad 
con lo informado por el Director 
de carreteras provinciales, conce
derle licencia por 15 dias para to
mar los baños termales de Arne- 
dillo.

En vista del oficio del Alcalde 
de Pradoluengo, fechado en 11 del 
actual, participando que se ha pre
sentado voluntariamente á su au
toridad el mozo Antonio Fuentes 
Echevarría, alistado en aquel dis
trito para el reemplazo de 1889 y 

declarado prófugo: la Comisión 
acuerda señalar el dia 22 del cor
riente y hora de las diez de la ma
ñana para conocer del expediente 
de prófugo, y prevenir al Alcalde 
que le remita antes de dicho dia 
ultimado con el fallo del Ayunta
miento si no lo estuviere ya, y que 
practique oportunamente la cita
ción de dicho mozo para que com
parezca en dicho dia y hora á pro
ducir sus descargos, así como á 
los demás interesados del indicado 
reemplazo, por si quieren concur
rir.

Vista la comunicación del Al
calde de Sotillo de la Rivera, pi- 
diendoen nombre del Ayuntamien
to de su presidencia que el Arqui
tecto provincial pase á aquella 
localidad á formar un proyecto de 
edificio destinado á Escuela de 
niños y de niñas, y resultando por 
informe de Contaduría que dicho 
pueblo se halla al corriente en el 
pago del contingente provincial, 
acuerda que dicho funcionario fa
cultativo preste este servicio tan 
pronto como se lo permitan las 
demás atenciones propias de su 
cargo.

Se acordó que informe la Conta
duría sobre una instancia que ha 
presentado.con fecha 11 del actual 
D. Eladio Escudero, vecino y del 
comercio de esta Ciudad, pidiendo 
que se le abone con intereses de 
demora la cantidad de 2834 pese
tas que dice adeudársele como 
importe de varios géneros entre
gados por el mismo á la Casa pro
vincial de Beneficencia.

Para resolver con el debido co
nocimiento de causa sobre la acep
tación de un legado de 1000 pese- 
las hecho en favor de la Casa pro
vincial de Beneficencia por los 
finados Sres. D. Santos Cecilia y 
su esposa D.a Juliana Barbadillo, 
la Comisión acuerda que los testa
mentarios presenten testimonio de 
la cabeza y pie del testamento de 
dichos Sres. y de la cláusula de 
dicha manda.

Vista la comunicación del Sr. 
Diputado Inspector interino del 
Hospicio provincial, fechada en 11 
del corriente, en que hace presen
te la necesidad en que se hallan 
de tomar los baños medicinales de 
Puente Viesgo para la curación 
de sus afecciones reumáticas la 
Superiora de las Hijad de la Cari
dad de aquel asilo Sor Casilda 
Riestra y la Hermana Sor Dolores 
Muñoz, acompañando un oficio de 
los Facultativos del Establecimien
to en que se reconoce dicha nece
sidad: se acordó que se dé cuenta 
á la Diputación por no existir en 
el presupuesto vigente crédito des
tinado á los gastos de dicha clase 
de medicación.

Examinado el expediente, que el 
Sr. Gobernador ha remitido á in
forme de esta Comisión, de denun
cia formulada por D. Agapito Lez- 
cano Herrero, vecino de Revilla 
Vallejera, en escrito que dirigió á 
dicha autoridad superior de la 
provincia con fecha 9 de Julio úl
timo en solicitud de que no se die
ra posesión á los concejales sus
pensos del Ayuntamiento de aque
lla villa D. Pedro Zamorano y D. 
Justino de los Mozos Domingo, por 
hallarse incapacitados para el de
sempeño de dicho cargo en razón 
á haber sido ambos Depositarios 
de aquel municipio en el año eco
nómico de 1889-90 á la vez que 
ejercían el cargo de concejales, sin 
que hayan presentado la cuenta 
municipal de dicho ejercicio á 
pesar de haber trascurrido mas de 
dos años después de finalizado el 
año económico, á cuyas razones 
agrega la de que el concejal sus
penso D. Pedro Zamorano ha ve
nido desempeñando el cargo de 
Depositario con el premio de co
branza hasta el dia de su sus
pensión,y que además de la incom
patibilidad entre ambos cargos ha 
ejercido en el mismo periodo fun
ciones de Alcalde, contra la ley, y 
ha sido requerido por el Ayunta
miento actual á la rendición de 



la cuenta del año económico de 
1891-92, sin que se haya podido 
conseguir que la rindiera, y la de 
que el concejal D. Justino de los 
Mozos tiene cobradas varias can
tidades procedentes de intereses 
de inscripciones de propios en los 
años económicos de 1881-82 y 
1882-83, de cuyas cantidades no ha 
dado cuenta: la Comisión acuerda 
informar que procede conceder á 
los concejales protestados un bre
ve plazo para que puedan producir 
en él los documentos y justifica
ciones conducentes á desvanecer 
los cargos formulados por el de
nunciante como fundamento de su 
reclamación de incapacidad, para 
poder decidir la cuestión con el 
debido conocimiento de causa.

Habiéndose justificado cumpli
damente que D. Marcelino Gutiér
rez Gil, Alcalde y concejal de Tor- 
resand i no, tiene adquirid a vecindad 
en Madrid: la Comisión, teniendo 
en cuenta lo dispuesto por los ar
tículos 13 y siguientes de la ley 
municipal vigente, acuerda admi
tir la renuncia que tiene hecha de 
ambos cargos.

Dada cuenta de la reclamación 
formulada por Q. Juan de Miguel 
Andrés, vecino de Cabezón de la 
Sierra, contra el hecho de que el 
concejal de aquel Ayuntamiento 
D. Isidro de Miguel venga desem
peñando, á la vez que dicho cargo, 
el de Juez municipal, incompatible 
con el mismo: la Comisión acuerda 
hacer presente al reclamante que 
acuda con su'pretensión, si viere 
convenirle, á la autoridad judicial.

Examinado el expediente, que el 
Sr. Gobernador ha lemitido á in
forme de esta Comisión, instruido 
á instancia de D. Eustaquio Benito 
Barriuso, vecino de Sotresgudo, 
alzándose contra un acuerdo del 
Ayuntamiento que le desestimó su 
pretensión de que se le abonara la 
cantidad de 1610 pesetas que satis
fizo siendo Alcalde de aquel pue
blo en los años de 1881-82, 1882-83 
y 1883-84: la Comisión acuerda 
que se traigan al expediente los 
datos y antecedentes que el Nego
ciado considera necesarios en su 
informe de 9 del actual para ex
clarecer la responsabilidad que 
realmente tenga el reclamante con 
el municipio y emitir en su vista 
con el debido conocimiento de cau
sa el informe pedido por la expre
sada autoridad superior de la pro
vincia.

En vista de la instancia de D. 
Sisebulo Pascual, contratista que 
ha sido de bagajes de toda la pro
vincia en el año económico de 
1891-92, solicitando la devolución 
de la cantidad que constituyó en 
la Sucursal de la Caja de Depósitos 
como fianza para responder de di
cha contrata; y considerando que 
el citado contratista ha acreditado 
haber desempeñado cumplidamen
te el servicio durante el menciona
do año: la Comisión acuerda que 

el referido contratista se halla 
exento de responsabilidad, y que 
se le devuelva la fianza que tiene 
constituida en garantía de su com
promiso.

Habiéndose cumplido los trámi
tes prevenidos por el Reglamento 
de 30 de Setiembre de 1885 en 
los expedientes instruidos por los 
Ayuntamientos de Cimillos junto 
á Sasamon y Villasandino sobre 
perdón de la contribución territo
rial por pérdidas de cosecha á con
secuencia del pedrisco que des
cargó sobre sus campos el 25 de 
Mayo último: la Comisión acuerda 
que se remitan á la Delegación de 
Hacienda pública de la provincia 
á los efectos del artículo de 103 de 
dicho Reglamento.

Para resolver lo que proceda 
sobre la renuncia presentada por 
D. Nicolás Guadilla de los cargos 
de Alcalde y concejal de Guadilla 
de Villamar, fundada en impedi
mentos físicos, la Comisión acuer
da que se reclame al Ayuntamien
to la certificación facultativa que 
presentó el mencionado sugeto 
para justificar la expresada re
nuncia.

Visto el expediente que ha ins
truido el Ayuntamiento de Areni
llas de Riopisuerga para solicitar 
del Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación la competente autoriza
ción para la cobranza de un arbi
trio extraordinario consistente en 
un céntimo de peseta por cada 
kilogramo de paja de todas clases 
que se consuma en aquella locali
dad durante el actual año econó
mico, con objeto de cubrir el dé
ficit de 3084 pesetas 62 céntimos 
que resultan en el presupuesto 
ordinario de dicho año, mediante 
que el arriendo de los artículos 
de consumo se verificó con poste
rioridad á la formación del presu
puesto y no se obtuvo en el remate 
la cantidad que se habia calculado: 
la Comisión acuerda informar en 
el sentido de que procede se de
vuelva el expediente al Ayunta
miento para que se exponga al 
público por otros cinco dias mas 
el acuerdo de la Junta municipal, 
y se expida por capítulos y artí
culos la copia del presupuesto 
aprobado para el referido ejer
cicio.

Visto el informe evacuado por 
el Sr. Ingeniero Jefe de Obras pú
blicas de la provincia acerca de la 
instancia promovida por D. José 
Diaz Calderón, vecino de esta Ciu
dad, quejándose de los perjuicios 
que se le han originado en la pa
red de una huerta de su propiedad 
sita en el barrio de San Pedro de 
la Fuente, contigua á la carretera 
provincial de Burgos por Arroyal 
á La Pinza, con motivo de la cons
trucción de dicha via: la Comisión 
acuerda que se trascriba el infor
me referido al D. José Diaz Calde
rón, á fin de que, hallándose con
forme con él, designe el perito que 

en unión del que haya de nom
brar la Corporación provincial 
han de fijar el valor de los perjui
cios que se le hayan ocasionado en 
la finca expresada, y en su vista 
poder dar por terminada satisfac
toriamente su reclamación.

Dada cuenta de la comunicación 
del Director de carreteras provin
ciales, fechada en 4 del actual, 
dando conocimiento de que en la 
sección, que la Diputación viene 
conservando, comprendida entre 
Villalain y el Rivero del camino 
de Burgos á Bercedo, existe un 
ponton de cuatro metros de luz 
emplazado sobre un arroyo como 
á 300 metros antes del puente so
bre el rio Trueba, que ha sufrido 
mucho en el estribo derecho y que 
exige reparación para que no su
fra la bóveda del mismo: la Comi
sión acuerda que dicho funciona
rio facultativo forme sin pérdida 
de momento el oportuno presu
puesto de la expresada reparación, 
para que en su vista pueda resol
verse lo que proceda.

Dada cuenta del expediente, que 
el Sr. Gobernador ha remitido á 
informe de esta Comisión, instrui
do á virtud de reclamación de D. 
Roque Gómez, vecino de Villafria, 
quejándose de que han sido de
nunciados sus ganados por pastar 
en el prado titulado de Capitán, 
que dice se halla arrendado por 
los vecinos desde tiempo inmemo
rial: la Comisión, considerando 
que la Administración carece de 
atribuciones para entender en re
reclamaciones, como la presente, 
referentes al arrendamiento de 
fincas de particulares, acuerda in
formar que no ha lugar á dictar 
resolución alguna sobre la alzada 
interpuesta, sin perjuicio de que el 
interesado acuda con su preten
sión donde corresponda, si viese 
convenirle.

(Continuará).

DELEGACION DE HACIENDA,

Minas.—Circular.

Estando para finalizar el primer 
trimestre del actual año económi
co, esta Delegación cree oportuno 
dar á conocer á los propietarios, 
administradores ó arrendatarios 
de minas situadas en esta provin
cia el deber que les impone el 
artículo 22 de la Instrucción para 
la administración de los impuestos 
sobre la propiedad minera de 9 de 
Abril de 1889, y demás disposicio
nes que se inserta á continuación, 
para que en los diez primeros dias 
del próximo mes de Octubre pre
senten por duplicado en la Admi
nistración de Contribuciones rela
ción del producto obtenido en la 
mina durante dicho primer tri
mestre, ajustándose en un todo á 
los particulares que se consigna á 
continuación:

Artículos de la Instrucción que de
ben tenerse presentes al cumplir 
este servicio.

Artículo 22. Todo propietario ó 
explotador de una ó varias minas, 
por sí ó por medio de representan
te legal, presentará por duplicado 
en la Administración de contribu
ciones de la provincia en que ra
diquen las pertenecías mineras, 
en los diez primeros dias de cada 
trimestre, relación del producto 
de su mina durante el trimestre 
anterior inmediato.

Esta relación expresará:
1. ° La cantidad, clase y ley del 

mineral extraído.
2. ° El precio á que se haya ven

dido cada clase en la boca de la 
mina,ó el valor que se le conside
ra en dicho punto si no se ha ven
dido, ó si se ha trasportado para 
venderle á otro punto ó para ex
portarle al extranjero.

3. ° El importe del 2 por 100 
sobre el valor íntegro, sin deduc
ción de gasto alguno, que será la 
cantidad que el firmante de la 
relación se declare obligado á pa
gar.

Al pie de la relación declararán 
de su exactitud en la parte que les 
conste la persona ó personas que 
hayan adquirido los minerales pa
ra su explotación ó beneficio.

Esta declaración podrá hacerse' 
por medio de documento separa
do de la relación si el comprador 
del mineral no tuviera su domici
lio en la misma localidad y care
ciese de representante.

Si las minas pertenecen á una 
sociedad, presentará la relacione! 
presidente de la Junta directiva ó 
quien haga sus veces, bajo su pro
pia responsabilidad personal.

El particular que én el plazo 
marcado no presente la relación 
de productos, hará desde luego 
efectiva la cantidad que en la se
gunda quincena del tercer mes del 
trimestre haya fijado el Delegado 
de Hacienda de la provincia, sin 
derecho á reclamación alguna, con 
arreglo á lo preceptuado por la 
ley de 25 de Julio de 1883.

Artículo 23. Cuando el obliga
do á presentar la relación del pro
ducto de una mina no lo haga en 
el término prescrito por el artícu
lo anterior, la Administración en
viará contra él y á su costa comi
sionados plantones con las dietas 
correspondientes, y le impondrá 
además un recargo del 20 por 100 
de la cantidad que después resulte 
que debe pagar.

Si el obligado á declarar al pie 
de la relación ó en documento 
separado, según el artículo 22, 
se negase á hacerlo, pagará como 
multa el 20 por 100 del impuesto 
correspondiente á la parte que le 
corresponda declarar.

Artículo 23. Todos los propie
tarios ó encargados de los estable
cimientos de fundición ó beneficio 
remitirán á la Delegación relacio^



nes expresivas de las cantidades 
de mineral exportado ó recibido 
para su beneficio respectivamente 
encada trimestre, con especifica
ción de su valor, mina de donde 
proceda, nombre de los propieta
rios y residencia habitual de estos.

A dichas relaciones se acompa
ñará las guias ó conduces.

La contravención á lo dispuesto 
en este artículo será penada con 
una multa del duplo al cuádruple 
délos derechos devengados por el 
mineral.

El Delegado de Hacienda admi
tirá los dos ejemplares de las rela
ciones y conservará uno, devol
viendo el otro con su recibí para 
resguardo del interesado.

Burgos 29 de Setiembre de 1892. 
=EI Delegado de Hacienda, Juan 
Manuel Arribas.

PRWHOmS JUDICIALES.

Burgos.

Dámaso de Vega, Secretario del 
Juzgado municipal de esta ciu
dad,
Certifico: que en el juicio que 

se expresará se encuentra el si
guiente edicto:—Lie. D. Rafael de 
Palacios y López, Juez municipal 
de esta ciudad, hago saber: que el 
dia 7 del próximo Octubre y hora 
délas doce de la mañana se su
bastarán en este Juzgado varias 
camas, sillas, colchones y otros 
efectos y ropas, embargados á Ju
liana Güemes, viuda, para hacer 
efectivas las costas del juicio ver
bal contra la misma seguido á ins
tancia de D.a Inocencia Medina y 
Hernando, también viuda, domici
liadas en esta ciudad, sobre desahu
cio de habitación. Dichos bienes 
se hallan depositados en poder de 
D. Jorge Camarero y Porras, que 
habita en la calle de Fernan-Gon- 
zalez, núm. 74, en donde podrán 
enterarse los que se propongan 
hacer postura álos mismos, así co
mo de su tasación, en este Juzgado.

Se admitirán las posturas que 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo, siempre que los licitadores 
consignen previamente en la me
sa del Juzgado el 10 por 100 cuan
do menos de la cantidad que sirve 
de tipo.

Dado en Burgos á 30 de Setiem
bre de 1892.=Rafael de Palacios. 
—Ante mí, Dámaso de Vega.

Belorado.
D' Estanislao Sala del Castillo, 

Juez de Instrucción de estg villa 
de Belorado y su partido, 
Hago saber: que en el expe- 

lente de exacción de costas pro
cedentes de la causa seguida en 
este Juzgado contra Luisa Melchor 

erino,vecina de Villafranca Mon- 
es de Oca, sobre hurto de una 

gallina, he acordado sacar á pú
blica subasta el dia 20 de Octubre 
próximo y hora de las once de la 
mañana en el local de este Juzga
do la casa embargada á dicha 
procesada y que á continuación se 
expresará, sita en dicho pueblo, 
bajo las condiciones siguientes:

1. a Que la expresada subasta se 
verificará sin suplir previamente 
los títulos de propiedad de la 
finca, y por tanto que el rematan
te ha de verificar la inscripción 
omitida antes del otorgamiento de 
la escritura de venta y en el térmi
no preciso, sin perjuicio de rein
tegrarse de los gastos que se cau
sen para llevarlo á efecto.

2. a Que no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras par
tes del avalúo de la finca.

3. a Que el que desee tomar 
parte en la referida subasta ha de 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado,ó en el establecimien
to destinado al efecto, una canti
dad igual por lo menos al 10 por 
100 efectivo del valor de la casa, 
que sirve de tipo para la subasta.

Una casa sita en el barrio de 
Enmedio, sin número, compuesta 
de entresuelo, cocina y desvan, 
y mide 5 metros de longitud por 
4 de fondo, construida de piedra, 
yeso y madera, valuada en 300 
pesetas.

Dado en Belorado á 28 de Se
tiembre de 1892.zz=Estanislao Sala. 
=Por su mandado, Benito Viga- 
londo.

Villaescusa la Sombría.

D. Manuel Morquillas y Martínez, 
Juez municipal de Villaescusa la 
Sombría y su distrito,

Hago saber: que el dia 16 de 
Octubre próximo y hora de las dos 
de la tarde tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado munici
pal la venta en pública subasta de 
las fincas embargadas á los here
deros de Paulino Martinez. de esta 
vecindad, para pago de pesetas, á 
que fueron condenados en juicio 
verbal civil promovido por D. José 
Ruiz Barriomiron, de esta misma 
villa, con intereses y costas, á 
saber:

Una heredad linar en Correlazar, 
de 3 celemines, valuada en 100 
pesetas.

Otra en la Carrera, de 5, en 60.
Otra en Valde-Santadea, de 3 

y medio en 18.
Otra en la Rozada, de 3, en 15.
Otra en Valde-Payerno, de 3, 

en 15.
Lo que se anuncia al público 

para que las personas que deseen 
tomar parte en la subasta vengan 
provistos de la correspondiente 
cédulapersonal y del 10 porlOO del 

valor de los bienes para poder ha
cer postura, teniendo en cuenta 
que no se admitirán proposiciones 
que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación. No existen 
títulos de propiedad de las fincas 
descritas, por lo que su adquisi
ción, gastos de otorgamiento de

escritura é inscripción de las mis
mas en el Registro de la propie
dad serán de cuenta del rema
tante.

Dado en Villaescusa laSombria á 
20 de Setiembre de 1892—El Juez 
municipal, Manuel Morquillas— 
Por su mandado, Vicente Cuesta.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Relación núm. 1 de abonarés de alcances y ajustes finales corres
pondientes al Regimiento Infantería del Rey.—(Continuación.)
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D.José Ruiz Delgado.
Felipe Palomino Almenta.
Juan Pórtela Campos. 
Baltasar Pinto Rodríguez. 
Ceferino Plaza Jiménez. 
Eusebio Perez Andrés.
Francisco Peralta Poyo. 
Julián Pejon Jordán.
Joaquín Perez López. 
Juan Prado Herrada. 
León Peñalver García. 
Serapio Perez Hurtado. 
Baldomero Rebollo Rebollo.
Venancio Resa Oñate.
Bernardo Ruiz Igual. 
Carlos Rivas Fant. 
Dionisio Ruiz González. 
Evaristo Rodríguez Alonso. 
Eugenio Rodríguez González. 
Francisco Ruiz Acevedo.
Francisco Reyes Villalva. 
José Rodríguez Cervera. 
Juan Rodríguez Rosado. 
Juan del Rio García 
José Ramírez Lucena.
Marcos Rodríguez Hernández.
Nicolás Rey Calaza, 
Pedro Ruiz Jiménez. 
Rafael Roces Fernandez. 
Ramón Rojas Incógnito. 
Ramón Rodríguez Incógnito. 
Salvador Rufat Paiset.
Simón Rodríguez Gallo. 
Zacarías Robledo Sanmartín. 
Antonio Socarro Reyes. 
Agustín. Sanz Temprado. 
Vicente Soler Marcos.
Vicente Salafranca Márquez. 
Benito Sánchez Notorio. 
Vicente Solanilla Franco. 
Gabriel San José Expósito. 
Gonzalo Salas Macias.
Ramón Soto Sandiaga. 
Sebastian Saleras Roca. 
Gabriel Samper Aperte. 
Felix Sánchez Conejero. 
Manuel Samper Arauz. 
Porfirio Silva Fernandez. 
Tiburcio Saenz Garcés. 
Alonso Trutiño Villalval. 
Catalino Tajuelo Ruiz.
Eugenio Torres Zambrana. 
José Tolosa Cabanés.
José Torres Castellón.
Zotico Tapia Robledo. 
PedroTrallero Molles. 
José Tapia Plana.
Evaristo Salas Larraona.

Suma total 

Importe 
del capital 
rectificado.

Importe 
de los 

intereses.
TOTAL.

Liquido 
á percibir al 
35 por IDO 

del capital é 
interés.

Pesos cent. Pesos cent. Pesos, cent Pesos, cent.

60 5*40 65-40 22-89
60 16'20 76'20 26'67
26'26 » 26'26 9'19

182 )) 182 63'70
6*80 1-63 8'43 2'95

60 16-20 76-20 26'67
167*21 45-14 212-35 74'32
55*59 5 60'59 21'20
72 15-84 87'84 30'74
36 5'76 41*76 14*61

181 48'87 229'87 80'45
72 19-44 91*44 32
29-34 4-10 33-44 11'70

193'86 46 52 240'38 84-13
156 20-28 176-28 61'69
47'74 6‘20 53-94 18'87
77*17 18-52 95'69 33'49

159*87 » 159'87 55-95
168 25-20 193'20 67'62
202'02 54-54 256'56 89'79

58-34 10-50 68-84 24'09
91'88 22-05 113'93 39'87

168 45-36 213 36 74-67
24 6-48 30'48 10'66
72 19-44 91-44 32
77'54 11'63 89‘17 31*20
33'36 9 42*36 14*82

124'57 33-63 158-20 55‘37
26'97 7*28 34'25 11-98

178'95 48-31 227*26 79*54
170 30-60 200'60 70*21
168 )) 168 58'80
202*02 42-42 244-44 85'55

63-46 )) 63'46 22'21
150*10 40-52 190'62 66'71
168 26-88 184'88 68*20
86‘77 23-42 110'19 38'56
60'74 60'74 21*25

138'76 )) 138'76 48-56
24 6 30 10*50

179'73 34-14 213-87 74'85
87'21 )) 87-21 30'52

127*36 2*54 129-90 45'46
12 0-12 12'12 4'24
72 19-44 91'14 32

167*21 45*14 212'35 74‘32
115*44 31*16 146-60 51-31
37'01 9-99 47 16-45
72 19-44 91-44 32

168 45'36 213-36 74-67
96'14 16-34 112'48 39'36
82'01 13-12 95*13 33*29

168 45'36 213-36 74-67
48 )) 48 16*80
79'34 4-76 84'10 29*43
71'01 19,17 90'18 31*56

168 28-56 196-56 68-79
187'84 46-96 234*80 82*18

38.797'05 6.927'95 45.725 16 002'31

San Sebastian 22 de Setiembre de 1892.—Azcárraga.



DELEGACION DE HACIENDA.
Relación de les Pagarés de Bienes Nacionales existentes en la Depo

sitaría Pagaduría de esta provincia que resultan satisfechos, y cuyos 
compradores deben retirarlos de la misma durante el plazo de 30 dias, 
mediante la entrega de las respectivas cartas de pago.— (Continuación.)

Proce
dencia 

del 
inmue

ble.

Número 
del 

inventario.
Término donde radica la finca.

Clasifi

cación.

Plazo 
que el 
pagaré 
repre
senta.

SB IMPORTE.

PtM. C¿nts.

Nombre del comprador.

Bienes del Clero.—Vencimientos de Setiembre.
Clero. 3229 Jrones. Rústica 15 291‘87 Antonio Dancausa.

» » )) » 16 )) »
» 3228 )) » 15 375 ))
» » )) » 16 )) »
» 3558 Ameyugo. » 15 252‘75 José de Juana.
» » )) )> 16 » ))
» » » )> 17 » D
» » )) » 18 » ))
» )> )) )) 19 )> 5)
3 )) 20 )> ))
)) 2552 )) » 15 200‘37 ))
3 )) )) )) 16 )> ))

» )) 17
3 » » » 18 » ))
3 )) )) 19 ))
3 » » » 20 » ))
» 3757 )) » 15 437‘75 ))
3 » )) )) 16 ))
3 )> )) )) 17 » ))
» » )) » 18 » D
» » » 19 » »
» » )) 20 )> ))
3 1581 Villagonz. Pedernales. Urbana 2 12655 Raimundo Martínez.
» » » 4 » 3
» )) )) » 5 » »
» » )) » 6 )> ))
» » )) » 7 ))
3 » )) )) 8 » ))
3 » » 9 )) »
» » )> 10 » ))
)) )) )> 11 »
3 » » 12 )> ))
3 » » 13 » ))
3 » » » 15 )) ))
3 )) 16 » ))
» 3874 Valluércanes. Rústica 8 87‘50 Pedro y Benito Angulo
3 3 )) 9 )) 3
3 3 » 10 )) ))
» » » » 11 ))
3 » )) 13 » ))
3 » )) 16 )) ))
» » » » 17 )) ))
3 » » » 18 )) »
3 » )) » 19 )) »
» )) » 20 )) )>
3 5662 Quinlanamarüngaliudez. » 2 32 Ventura Barrero.
3 » » » 3 »
» 5619 La Prada. )> 3 94 Antonio Manzano.
3 2793 S. Cristóbal del Monte 3 227‘25 Juan Villar.
» » )) 4 ))
)) » » )) 5 ))
3 » » )) 6 >: ))
3 » )) 7 » ))
3 /) » 8 5) »
3 » )) )) 9 » ))
3 » » » 10 ))
3 2807 )) » 10 221‘35 Juan Miguel.
3 7919 » )) 19 130 Manuel Antón.
3 3157 Santovenia. )) 17 8‘75 Tomás Izquierdo.
» )> » » 18 » ))
3 » )) » 19 ))
3 3150 j 51 )> » 17 119‘37
3 » » » 18 » »
3 D » » 19 »
3 3156 )) » 17 71‘87 ))
3 » )) 18 ))
3 » )) 5) 19 >
3 3510 La Sequera. )) 7 30‘45 Blas Arroyo.
» D )) )) 8 )> 3
3 )) D )) 9 » »
» )) » )) 10 )) ))
3 )) )) 11 » ))
» )) )) » 12 )> »
» )) )) )) 13 ))
3 )) 7) )) 14 »
» » )) )) 15 » ))
3 )) I • 16 »

(C'ontinuará).

ANUNCIOS OFICIALES.
Productos forestales.

Subasta.

La subasta de 4015 pinos del 
monte Dehesa Pinar, de Quintanar 
de la Sierra, señalada para el dia 
23 de Octubre, se divide en dos 
lotes.

El primero comprenderá 2385 
pinos maderables, que miden 455 
metros cúbicos y 210 estereos de 
latas, cuya tasación total, que ser
virá de tipo de subasta, es de 3850 
pesetas: estos productos están mar
cados en el camino deNeila,desde 
el pueblo de Quintanar hasta el 
punto conocido con el nombre de 
Riocabrones. El plazo para este 
aprovechamiento será de 7 meses.

El segundo lote está formado por 
1630 pinos maderables, que miden 
390 metros cúbicos y 130 estereos 
delatas, cuya tasación'total, que 
servirá de tipo de subasta, es de 
3260 pesetas: estos productos es
tán marcados en el camino de 
Neila,desde el puente sobre el Rio. 
cabrones hasta Campo Sauza. El 
plazo para hacer el aprovecha
miento será de 6 meses.

Ambas subastas se verificarán el 
dia 23 de Octubre, con sujeción al 
pliego de condiciones inserto en el 
núm. 153 del Boletín oficial.

Burgos 27 de Setiembre de 1892. 
=E1 Ingeniero Jefe, Manuel Eli— 
zalde.

Alcaldía de Cebrecos.

Habiéndose terminado el repar
timiento del impuesto de consumos 
de este distrito municipal para el 
año económico de 1892-93, se halla 
de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de 
ocho dias, desde la inserción de es
te anuncio en el Boletin oficial, á 
fin de que los contribuyentes 
en él comprendidos que se consi
deren agraviados en sus cuotas 
por exceso, error ó equivocación 
material en su aplicación puedan 
presentar sus reclamaciones al 
Ayuntamiento de este término mu
nicipal en el plazo señalado, pues 
pasado que sea no serán admi
tidas.

Cebrecos 27 de Setiembre de 
1892—El Alcalde, Domingo Cob.

Alcaldía de Santivañez Zarzaguda.

Este Ayuntamiento ha acordado 
que la feria de San Lucas, renom
brada desde tiempo inmemorial, y 
cuya concurrencia y transacciones 
en ganado vacuno, cabrío y cerda 
han sido numerosísimas en años 
anteriores, se celebre también en 
el corriente año en los dias 18, 19 
y 20 de Octubre próximo.

Para mayor estímulo de los con
currentes, se previene que no se 
cobrarán derechos de sitio y plaza, 
se permitirá pastar á toda clase 
de ganados en los términos de esta

villa, y se procurará que tanto co
mestibles como bebidas se den en 
muy buenas condiciones y lo mas 
módicas que sea posible á los ex
pendedores.

Lo que se hace saber al público 
para conocimiento de los que de
seen concurrir á la misma.

Santivañez Zarzaguda 28 de Se
tiembre de 1892—El Alcalde, Dio
nisio López.

ABUNDIOS PARTICULARES.
Feria en Villadiego.

El Ayuntamiento de esta villa, 
deseando dar una prueba de agra
decimiento al numeroso público 
que en los años anteriores ha con
currido á la renombrada feria de
nominada de Nuestra Señora del 
Pilar, presentando toda clase de 
ganados, ha dispuesto celebrar el 
undécimo año de su instalación en 
los dias 12, 13 y 14 de Octubre 
próximo, para toda clase de gana
dos y cereales.

Para satisfacción de los concur
rentes, se advierte que no se co
brarán derechos de feria ni sitios 
de plaza, y se permitirá pastar á 
toda clase de ganados en los ter
renos comunales de la jurisdicción 
de esta villa.

Villadiego 23 de Setiembre de 
1892,—El Alcalde, Clemente de 
Juana. 4—4

Oculista.
Consulta diaria por M. Mardo- 

nes de doce á una en el Palacio 
provincial para los pobres (gra
tuita); y de dos á cuatro para los 
no pobres, Almirante Bonifaz (an
tes Cantarranas), 23 y 25, 3.° 2

Interesante á los consumidores y 
vendedores de jabón.

En la fábrica de José Llosas, 
calle del Progreso, núm 16, Bur
gos, se venden jabones morenos, 
blancos, y pintas variadas, clases 
muy buenas y precios ventajosos.

Nuevas remesas de camas de 
hierro, colchones de muelles, pre
cios de fábrica. Mobiliarios com
pletos, máquinas para coser.—José 
Miguel Olivan, Pasage de la Flora, 
Burgos. 11—15

A los zapateros y labradores.
Comercio de curtidos de Abelar

do Alonso, Burgos.—En este nue
vo establecimiento se encontrará 
un completo surtido de los me
jores y acreditados géneros del 
pais y del extranjero, á precios su
mamente reducidos.

Para labradores cuenta con muy 
buena existencia en badanas y za
hones de todos tamaños.—Cid, 6, 
contiguoá la Relojería deCarranza.

Imprenta de la Diputación provincial.


